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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00425 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARK ARTHUR RIDGLEY 

DEMANDADO CARLOS MANUEL NIETO ECHAVARRIA 

DECISIÓN REQUIERE NOTIFICACIÓN 

 

Mediante oficio 005 con fecha del 17 de enero de 2023 se le solicitó a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota Antioquia, registrar 

las medidas decretadas en el auto del 22 de noviembre de 2022, corregido por 

el auto del 11 de enero de 2023. 

 

Se allegó por parte del demandante un memorial donde constaba el pago 

del embargo, pero sin el registro de las mismas; gestión que le corresponde 

realizar a la parte como carga. 

 

Así las cosas, en atención a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, proceda a 

gestionar las medidas decretadas.  

 

Vencido el término señalado en la norma procesal sin que se haya 

cumplido con la carga ordenada, se tendrá por desistida tácitamente la actuación 

y así se declarará en providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M. 
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